
 
             BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
__________________________________________________________________ 
                     COMUNICACIÓN  " A "  3601        I   07/05/02 
__________________________________________________________________ 
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 
                        Ref.: Circular 
                              RUNOR 1 – 549. 
                              Evaluación de Entidades Financieras. 
                              Suspensión. Inversiones  con los re- 
                              cursos de los fondos de jubilaciones 
                              y pensiones.  Calificación de  Acti- 
                              vos. Incorporación de la Sección 4. 
      
      
      
          Nos  dirigimos   a  Uds.   para  comunicarles  que  esta 
Institución adoptó la siguiente resolución: 
 
 
"1. Suspender  la  aplicación  de  las normas sobre "Evaluación de 
    Entidades Financieras". 
 
 
 2. Incorporar, a las normas  sobre  "Inversiones con los recursos 
    de los  fondos de  jubilaciones y  pensiones. Calificación  de 
    Activos", las siguientes disposiciones: 
 
    "Sección 4. Disposiciones transitorias. 
 
     Estas disposiciones  se aplicarán  en tanto  se  mantenga  la 
     suspensión  del   régimen   de   "Evaluación   de   Entidades 
     Financieras", a  los efectos  de  cumplimentar  la  exigencia 
     legal a que se refiere el punto 1.1. 
      
     A  ese   efecto,  las  entidades  financieras  receptoras  de 
     depósitos con recursos provenientes de las Administradoras de 
     Fondos de Jubilaciones y Pensiones, y/o las que deseen serlo, 
     deberán contar  con  al  menos  una  calificación  de  riesgo 
     emitida conforme a lo establecido seguidamente. 
 
     4.1. Sociedades calificadoras de riesgo habilitadas. 
 
          Se encuentran  habilitadas las  sociedades calificadoras 
          de riesgo enunciadas en el punto 2.4.4. de la Sección 2. 
         
     4.2. Frecuencia. 
 
          Las  calificaciones   deberán   tener   una   frecuencia 
          trimestral  con  vencimiento  a  los  30  días  corridos 
          contados  a   partir  del   correspondiente  al  Régimen 
          Informativo Contable para Publicación Trimestral/Anual. 
          
     4.3. Metodología. Comunicaciones al Banco Central de la Repú- 
          blica Argentina. 
 
          Las  sociedades   calificadoras  deberán   efectuar   la 
          calificación de  los activos  comprendidos en los puntos 
          1.2.1. y 1.2.2. conforme a su propia metodología. 
 



 
          Dicha   metodología   deberá   ser   comunicada   a   la 
          Superintendencia de  Entidades  Financieras y Cambiarias 
          -Subgerencia  de  Control  de  Calificadoras-  como  así 
          también la  nota asignada, dentro de los 10 días hábiles 
          contados desde  la  fecha  de  reunión  del  Consejo  de 
          Calificación." 
 
 
 3. Disponer que el  primer informe a elaborar, en las condiciones 
    a que  se refieren  las  disposiciones  del  punto  2.  de  la 
    presente comunicación,  será el  correspondiente  a  fecha  de 
    estudio 31.12.01 y deberá ser presentado a más tardar el 27 de 
    mayo de 2002." 
 
 
          Les hacemos  llegar en  anexo las  hojas que corresponde 
incorporar en  el texto  ordenado de las normas sobre "Inversiones 
con los  recursos de  los  fondos  de  jubilaciones  y  pensiones. 
Calificación de  Activos" atento  lo establecido en el punto 2. de 
la resolución transcripta. 
          
          
          Saludamos a Uds. muy atentamente. 
      
      
                           BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
      
      
      
         Alfredo A. Besio                      José Rutman 
            Gerente de                    Gerente  Principal de 
        Emisión  de Normas              Normas  y  Autorizaciones 
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B.C.R.A. 
TEXTO ORDENADO ACTUALIZADO DE LAS NORMAS SOBRE  
INVERSIONES CON LOS RECURSOS DE LOS FONDOS DE  
JUBILACIONES Y PENSIONES. CALIFICACIÓN DE ACTIVOS 

 
 

Índice 
 
 
Sección 1. Alcance. 
 

1.1. Exigencia legal. 
1.2. Activos comprendidos. 
1.3. Participación en el régimen. 
1.4. Activos no sujetos a evaluación. 

  
  
Sección 2. Función de calificación. 

 
2.1. Delegación de la función. 
2.2. Registro del Banco Central de la República Argentina. 
2.3. Calificación de activos financieros. 
2.4. Calificación de títulos del país. 
2.5. Calificación de títulos extranjeros. 
 
 

Sección 3. Calificaciones requeridas. 
 
3.1. Activos financieros. 
3.2. Títulos del país. 
3.3. Títulos extranjeros. 

  
  
Sección 4. Disposiciones transitorias. 
  

4.1. Sociedades calificadoras de riesgo habilitadas. 
4.2. Frecuencia. 
4.3. Metodología. Comunicaciones al Banco Central de la República Argentina. 
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INVERSIONES  CON  LOS RECURSOS  DE  LOS  FONDOS  
DE JUBILACIONES Y  PENSIONES. CALIFICACIÓN DE ACTIVOS B.C.R.A. 

Sección 4. Disposiciones transitorias. 
 

 
Estas disposiciones se aplicarán en tanto se mantenga la suspensión del régimen de 
“Evaluación de Entidades Financieras”, a los efectos de cumplimentar la exigencia legal a 
que se refiere el punto 1.1. 

 
A ese efecto, las entidades financieras receptoras de depósitos con recursos provenien-
tes de las Administradoras de Fondos de Jubilaciones y Pensiones, y/o las que deseen 
serlo, deberán contar con al menos una calificación de riesgo emitida conforme a lo esta-
blecido seguidamente. 

 
 
4.1. Sociedades calificadoras de riesgo habilitadas. 

 
Se encuentran habilitadas las sociedades calificadoras de riesgo enunciadas en el 
punto 2.4.4. de la Sección 2. 

 
 
4.2. Frecuencia. 

 
Las calificaciones deberán tener una frecuencia trimestral con vencimiento a los 30 
días corridos contados a partir del correspondiente al Régimen Informativo Contable 
para Publicación Trimestral/Anual. 

 
 
4.3. Metodología. Comunicaciones al Banco Central de la República Argentina. 

 
Las sociedades calificadoras deberán efectuar la calificación de los activos compren-
didos en los puntos 1.2.1. y 1.2.2. conforme a su propia metodología. 

  
Dicha metodología deberá ser comunicada a la Superintendencia de Entidades Fi-
nancieras y Cambiarias -Subgerencia de Control de Calificadoras- como así también 
la nota asignada, dentro de los 10 días hábiles contados desde la fecha de reunión 
del Consejo de Calificación. 
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B.C.R.A. 

ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES INCLUIDAS EN EL TEXTO 
ORDENADO DE LAS NORMAS SOBRE INVERSIONES CON 

RECURSOS DE LOS FONDOS DE JUBILACIONES Y PENSIONES. 
CALIFICACIÓN DE ACTIVOS 

 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN  
Sección Punto Comunic. Anexo Sección Punto Párrafo Observaciones 

1.1. “A” 2484 único 1.  1°  
1.2.       

1.2.1. “A” 2484 único 1. 1.1.   
1.2.2. “A” 2484 único 1. 1.1.  Según Com. "A" 

2969. 
1.2.3. “A” 2484 único 1. 1.2.   
1.2.4. “A” 2484 único 1. 1.3.   
1.3. “A” 2484 único  1.1. 2° Según Com. "A" 

2969 y “A” 3234. 

1. 

1.4. “A” 2484 único 6. 6.1.   
2.1. “A” 2484 único 2. 2.1. 1° Según Com. “A” 

3234. 
2.2. “A” 2916     Según Com. “A” 

3234. 
2.3. “A” 2688   5.  Según Com. "A" 

2969. 
2.4.1. “A” 2916     Según Com. "A" 

2969 y “A” 3234. 
2.4.2. “A” 2484 único 1.  3° Según Com. "A" 

2969 y “A” 3234. 
2.4.3. “A” 2484 único 1.  3° Según Com. “A” 

2969 y “A” 3234. 
2.4.4. “A” 2484 único 2.  3° Según Com. “A” 

3316. 

2. 

2.5. “A” 2484 único 1. 1.3.  Según Com. “A” 
3078 y “A” 3234. 

3.1. “A” 2688      
3.2. “A” 2484 único 1.  2° Según Com. “A” 

2916 y “A” 3234. 

3. 

3.3. “A” 2484 único 1.    
4.1. “A” 3601      
4.2. “A” 3601      

4. 

4.3. “A” 3601      
 
 
 


